
LIBERTAD A LOS PRESOS POLÍTICOS MAPUCHE AHORA

Nos violenta que en estos momentos tres hermanos mapuche y una hermana 
chilena se encuentren a las puertas de la muerte por el solo hecho de  luchar 
por el derecho a la vida. Porque de eso se trata: bregar por la subsistencia del 
pueblo mapuche  en el marco de la represión centenaria del Estado chileno. 
Han sido  gobiernos de distinto  signo,  pero  de  igual  ferocidad,  los  que han 
discriminado al mapuche y les han negado sus derechos colectivos. El actual 
gobierno no ha sido la excepción, por el contrario, ha endurecido su posición en 
relación a este pueblo originario que desde siempre ha resistido todo intento 
por destruirlo.

Al  mapuche  se  le  ha  perseguido,  se  han  allanado  violentamente  las 
comunidades,  se  le  ha  golpeado  y  vejado y,  lo  que es  increíble,  se  le  ha 
aplicado la ley anti-terrorista. Para responsabilizarlos de acciones acaecidas en 
territorio mapuche en el  contexto de su lucha social  por la recuperación de 
tierras usurpadas, se han utilizado testigos secretos - a quienes el Estado les 
ha  pagado  -  y  catalogado  de  terroristas  acciones  que,  como  múltiples 
organizaciones internacionales han señalado, solo constituyen manifestaciones 
de una lucha social.

Pero  el  Estado  chileno  no  escucha,  no  ve  ni  siente,  entonces  los  cuatro 
prisioneros políticos de la cárcel de Angol:  Patricia Troncoso, Juan Huenulao, 
Patricio Marileo y Jaime Marileo, condenados a 10 años y 1 día en un juicio 
espurio, no tuvieron otra alternativa que recurrir a la huelga de hambre para 
denunciar su situación y exigir una revisión del juicio que los condenó.

Ellos requieren de toda nuestra solidaridad, no podemos dejar que nuestros 
hermanos mueran. Hay que movilizarse, decir, actuar, luchar por su libertad y 
demandar la intervención inmediata del gobierno, pues la huelga de hambre 
requiere de una solución política. Ahora. Después será demasiado tarde.

Coordinador de Representantes
Izquierda 21
9 Mayo 2006

Fernando
ach

Fernando
abajo


